
a 1 + 

REPUBLICA DEL ECUADOR ” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PO 0' + Ur , 1 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-1- [D0O701f 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

. INTENDENCIA DE COMPAÑIASWDE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO = 
os 

. o , , 
QUE el 14 de noviembre de 1994, se ha otorgado ante e) Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía CAMARSUR, CAMARONES DEL 
SUR S.A,; : 

QUE el señor Antonio Lince Dávalos, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del Ab. 

Jorge Plaza Arosemena, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR 

.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) 
fa, reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que e Notaro Décimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. or > 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública'junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

” ARTICULO CUARTO: DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 12 de septiembre de 1983 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

O presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
gg" deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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Ab. Manuel 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

? GE/CHM. 
Exp. No. 41096-83



CERTIFICO: Gue con fecha de hey, queda inscrita cesta kesrolución 

a foja 15, uámoro 3 4el hegistreo Mercantil, Libro de ladustria- 

les y anstada hajo el ubuero 128/401 rererterio.- Guayaquil, - 

tres de Enero de mil nevecioestes noventa y el El registua- 

     

  

    
HECTOR miso. ay AÑDRADE 

Registrador ¿encante us yaquíl 

  

CERTIFICO: Quo con fesha de hey, eo tem$ asta de lo erdeaado en 

la kesolución a fojas 21,804 del hegistro Mercantil, Libro de - 

Industriales de 1.983 y 23,744 del uiemo kegistro de 1.986, el 

margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, tros de Eo 

mero de mil noveciontos reventa y cinmoo- El egintrador Heras 

 


